
República  de Colombia 

          

      Rama Judicial  

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

  Magistrada Ponente:       ALEJANDRA MARÍA HENAO PALACIO 
Clase de Proceso:            Ordinario laboral  
Radicación No.:              11001310503420180017401 

Demandante:     HENRY GONZALO OVIEDO FRANCO 
Demandado:                  COLPENSIONES Y OTRO 

    
Bogotá, D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Mediante sentencia de tutela STL 4831-2021 con radicado No. 62792, 

proferida por la Sala de Casación Laboral de la H. Corte Suprema de 

Justicia, se dispuso:  
 

“PRIMERO: CONCEDER la tutela de los derechos fundamentales a la 
seguridad social, igualdad, acceso a la administración de justicia y  
debido proceso de HENRY GONZALO OVIEDO FRANCO.  
 

SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO la sentencia de 3 de septiembre de 2019, 
para en su lugar, ordenar a la SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, que en el término de diez (10) días 
contados a partir de la fecha que reciba el expediente, profiera nueva 
decisión, teniendo en cuenta lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 

TERCERO: EHXORTAR a la SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ para que en lo sucesivo acate el 
precedente judicial emanado de esta Corporación(…)” 

 
Así las cosas, teniendo en cuenta que el expediente fue allegado, 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala de Casación Laboral de 

la H. Corte Suprema de Justicia en la acción de tutela referenciada.  

 
Ahora bien, previo a proferir el fallo correspondiente en cumplimiento a la 
sentencia de tutela arriba mencionada, en aras de no incurrir en aquella 

causal de nulidad de que trata el numeral 7º del artículo 133 del Código1 
General del Proceso, se procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020. 
 

Por lo anterior, se 
 

 

11 Artículo 133 CGP. El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: 

 

(…) 7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que escuchó los alegatos de conclusión o la 
sustentación del recurso de apelación. 



República  de Colombia 

          

      Rama Judicial  

 

 

 

RESUELVE 
 

1) Córrase traslado a las partes, por el término de cinco (5) días cada 

una, iniciando por la parte apelante, para que expongan sus 

alegaciones. Presentado el escrito, agréguese al expediente. 
 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo 

dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso en concordancia con lo expuesto en el artículo 3º del Decreto 
806 de 2020. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 
ALEJANDRA MARÍA HENAO PALACIO 

Magistrada 
 



República  de Colombia 

          

      Rama Judicial  

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

 

  Magistrada Ponente:        ALEJANDRA MARÍA HENAO PALACIO 
Clase de Proceso:            Ordinario laboral  
Radicación No.:              11001310502820170062701 

Demandante:     ISA HELENA ALICIA MORA FRACO 
Demandado:                  COLPENSIONES Y OTRO 
 

    
Bogotá, D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Mediante sentencia de tutela STP 4595-2021 con radicado No. 115191, 
proferida por la Sala de Casación Penal de la H. Corte Suprema de Justicia, 

se dispuso:  
 

“PRIMERO: REVOCAR el fallo impugnado y, en su lugar, AMPARAR los 
derechos fundamentales al debido proceso de ISA HELENA ALICIA MORA 

FRANCO.  
 

SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO la providencia emitida el 6 de febrero de 2019 
por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

mediante el cual negó el traslado de régimen pensional.  
 

TERCERO: ORDENAR a la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá que, en el término de quince (15) días siguientes a la 

notificación de la presente decisión, emita una nueva decisión que tenga en 
cuenta lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. (…)” 
 

Así las cosas, teniendo en cuenta que el expediente fue allegado, 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala de Casación Penal de 

la H. Corte Suprema de Justicia en la acción de tutela referenciada.  

 

Ahora bien, previo a proferir el fallo correspondiente en cumplimiento a la 
sentencia de tutela arriba mencionada, en aras de no incurrir en aquella 
causal de nulidad de que trata el numeral 7º del artículo 133 del Código1 

General del Proceso, se procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020. 
 
Por lo anterior, se 

 

 

11 Artículo 133 CGP. El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: 

 

(…) 7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que escuchó los alegatos de conclusión o la 
sustentación del recurso de apelación. 



República  de Colombia 

          

      Rama Judicial  

 

 

 

RESUELVE 
 

1) Córrase traslado a las partes, por el término de cinco (5) días cada 

una, iniciando por la parte apelante, para que expongan sus 

alegaciones. Presentado el escrito, agréguese al expediente. 
 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo 

dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso en concordancia con lo expuesto en el artículo 3º del Decreto 
806 de 2020. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
ALEJANDRA MARÍA HENAO PALACIO 

Magistrada 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA 

 SALA LABORAL 

 
  
 

Magistrada Ponente: DRA. MARLENY RUEDA OLARTE 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

El apoderado de la parte demandada1 interpuso recurso extraordinario de 

casación contra la audiencia de fallo celebrada en esta instancia el treinta y 

uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020), notificada en estrados, dado su 

resultado adverso. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 
 

Con arreglo a la jurisprudencia nacional del trabajo, el interés económico para 

acudir en casación se encuentra determinado por el agravio o perjuicio 

causado a una de las partes o las dos con la sentencia censurada2 y,  

tratándose de la parte demandada su interés está dado por el valor de las 

condenas impuestas hasta la fecha del fallo correspondiente3. 

 

En el examine, el fallo de primera instancia absolvió a la accionada GESTIÓN 

ORGÁNICA GEO S.A.S E.S.P, de todas y cada una de las pretensiones incoadas 

por el actor, decisión que fue modificada en esta instancia, en el sentido de 

declarar la existencia de una única relación laboral entre el demandante 

 
1 Folio 185 
2 Auto de 3 de mayo de 2005, Rad. 26.489 
3 Auto del 9 de agosto de 2007 Rad. 32621 
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SANTIAGO MARQUEZ MERIZALDE y la demandada GESTIÓN ORGÁNICA 

S.A.S ESP, entre el 01 de octubre de 2001 a 30 de julio de 2013.  

 
Sería del caso, entrar a resolver sobre si le asiste o no a la accionada interés 

para recurrir en casación, si no fuera porque la sala observa que la pretensión 

impuesta es de carácter declarativo, como en el presente caso, lo es con la 

declaratoria de una única relación laboral entre las partes, por lo que no hay 

una condena económicamente determinable y, teniendo en cuenta lo 

establecido en el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo, luego de ser 

modificado por el artículo 43 de la Ley 712 de 2001, que “sólo serán 

susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda de 

ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente".  

 

Así mismo, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia ha 

fijado como derrotero para conceder o negar el recurso extraordinario de 

casación los siguientes argumentos:   

 

“…no es admisible el recurso extraordinario, pues al no encontrar 
parámetros que permitan precisar cuál es el agravio que afecta al 
recurrente, no es posible determinar el cálculo del interés económico para 
acudir en  casación…4” 

 

 

La jurisprudencia precedente resulta ilustrativa para sostener que no es 

admisible el recurso de casación interpuesto por el apoderado de la parte 

accionada, en consecuencia y al no hallarse reunidos los requisitos 

establecidos en el artículo 43 de la Ley 712 de 2001, se niega el recurso 

extraordinario de casación interpuesto por el apoderado de la parte 

accionada GESTIÓN ORGÁNICA S.A.S E.S.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

D.C., Sala de Decisión Laboral,  

 

 

 

4 Auto del 28 de octubre de 2008 Radicado 37399. 
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RESUELVE 

 

PRIMERO.-  NEGAR el recurso de casación interpuesto por la parte 

demandada. 

 

SEGUNDO.- En firme el presente proveído, prosígase con el trámite 

correspondiente. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

Magistrada 

 

 

 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY 

Magistrado 

 
 

  

 

 

 

Proyectó: Luz Adriana Sanabria 
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H. MAGISTRADA DRA. MARLENY RUEDA OLARTE 

  

 

Me permito pasar a su despacho el expediente No. 003201800498 01, 

informándole que el apoderado de la parte demandada GESTIÓN 

ORGÁNICA S.A.S E.S.P, dentro del término de ejecutoria interpuso recurso 

extraordinario de casación contra la providencia de segunda instancia dictada 

por esta Corporación el treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020).  

 

 

Lo anterior para lo pertinente.  
 
 
 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

 

 

 

LUZ ADRIANA SANABRIA VERA 

Escribiente Nominado 
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA- 

  - SALA LABORAL- 

  

 

Magistrada Ponente: DRA. MARLENY RUEDA OLARTE 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

El apoderado de la parte demandante1, dentro del término legal 

establecido, interpuso recurso extraordinario de casación contra la sentencia 

proferida por esta Corporación el veintiséis (26) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021), dado su resultado. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Con arreglo al artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social “sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya 
cuantía exceda de ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual 

vigente”. 

Así, el interés jurídico para recurrir, consiste en el perjuicio que sufre la 

parte con la sentencia impugnada2, definiéndose para el demandante, en las 

pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia, que 

fueron objeto de impugnación. 

 
1 Folio 363 
2 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el desarrollo histórico muestra que se han 

manejado dos conceptos: el de la cuantía del juicio y el del interés jurídico para recurrir en casación o cuantía del recurso. (…) puede 
decirse que el concepto cuantía del juicio corresponde a la cuantía de la demanda inicial del proceso. Esta noción de cuantía del juicio 

estuvo vigente hasta el año 1964, cuando fue introducida la de interés jurídico para recurrir por el decreto 528 de ese año, (…) El 
interés jurídico para recurrir en casación es el agravio o perjuicio que sufre la parte afectada con la sentencia impugnada. La 

resolución judicial, que no la demanda inicial, marca la pauta para determinar si el negocio judicial admite o no el recurso de casación.” 
Auto del 29 de junio de 1999, Sala de Casación Laboral. M.P. GERMAN G. VALDÉS SÁNCHEZ. Rad. 12.696. 
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Dentro de las pretensiones apeladas se encuentra la reliquidación y pago de 

prestaciones sociales legales y convencionales, tales como, diferencia de 

salarios, cesantías legales y extralegales, vacaciones, primas de servicios, 

prima de navidad, auxilio de transporte, prima de localización, auxilio de 

alimentación convencional e indemnización por despido de que trata el art. 5 

de la convención colectiva suscrita entre el ISS y el Sindicato Nacional de 

Trabajadores de la Seguridad Social 2001-2004, teniendo en cuenta la 

diferencia de salario obtenida con los empleados que ostentan el cargo de 

Auxiliar de Servicios Administrativos, grado 163, a favor de la señora 

EUGENIA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ.      

 

El mencionado proceso fue remitido al grupo liquidador de actuarios creado 

por el acuerdo PSAA 15 – 10402 de 2015 del C.S.J., con el fin de realizar el 

cálculo correspondiente4. 

 

Al realizar la liquidación, correspondiente arrojó la suma de 

$117.410.781,89 guarismo que supera los 120 salarios mínimos legales 

vigentes para conceder el recurso, que para esta anualidad ascienden a 

$105.336.2405. 

 

En consecuencia, y al hallarse reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 43 de la Ley 712 de 2001, SE CONCEDE el recurso extraordinario 

de casación interpuesto por el apoderado de la parte actora. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de decisión del Tribunal Superior del 

Distrito judicial de Bogotá D.C. 

     
RESUELVE 

PRIMERO.- CONCEDER el recurso extraordinario el recurso extraordinario 

de casación interpuesto por el apoderado de la parte demandante. 

 
3 Folio 542 
4Grupo liquidador de actuarios creado por el acuerdo PSAA 15-10402 de 2015 liquidación de la condena  fsl 228 a 229. 
5 Salario Mínimo Año 2020 $877.803 
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SEGUNDO.- En firme el presente proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 

 
LORENZO TORRES RUSSY 

Magistrado 
 
 
 

 

 

Proyectó: Luz Adriana S. 
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H. MAGISTRADA DRA. MARLENY RUEDA OLARTE 
 
  

Me permito pasar a su despacho el expediente No. 023201800519 01, 

informándole que el apoderado de la parte demandante, dentro del 

término de ejecutoria interpuso recurso extraordinario de casación contra el 

fallo proferido por esta Corporación el veintiséis (26) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021).  

 

Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021).     

 

 

 

LUZ ADRIANA SANABRIA VERA 

Escribiente Nominado 
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA- 

 -SALA LABORAL- 

 

 

Magistrada Ponente: DRA MARLENY RUEDA OLARTE 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

                                                                                 

El apoderado de la parte demandante1, dentro del término legal 

establecido, interpuso recurso extraordinario de casación contra el fallo 

proferido en esta instancia el veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021), dado su resultado adverso.  

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Con arreglo al artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social “sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya 
cuantía exceda de ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual 

vigente”. 

 

Así, el interés jurídico para recurrir, consiste en el perjuicio que sufre la 

parte con la sentencia impugnada2, definiéndose para el demandante, en las 

 
1 Folio 148 
2 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el desarrollo histórico muestra que se han 
manejado dos conceptos: el de la cuantía del juicio y el del interés jurídico para recurrir en casación o cuantía del recurso. (…) puede 
decirse que el concepto cuantía del juicio corresponde a la cuantía de la demanda inicial del proceso. Esta noción de cuantía del juicio 

estuvo vigente hasta el año 1964, cuando fue introducida la de interés jurídico para recurrir por el decreto 528 de ese año, (…) El 
interés jurídico para recurrir en casación es el agravio o perjuicio que sufre la parte afectada con la sentencia impugnada. La 
resolución judicial, que no la demanda inicial, marca la pauta para determinar si el negocio judicial admite o no el recurso de casación.” 
Auto del 29 de junio de 1999, Sala de Casación Laboral. M.P. GERMAN G. VALDÉS SÁNCHEZ. Rad. 12.696. 
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pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia, que 

fueron objeto de impugnación, las cuales se concretan al reconocimiento y 

pago de la indemnización de que trata el art. 65 del C.S.T, el cual se 

cuantificará únicamente para calcular el interés para recurrir en casación, a 

favor del actor HECTOR LOPEZ LOPEZ.   

 

El mencionado proceso fue remitido al grupo liquidador de actuarios creado 

por el acuerdo PSAA 15 – 10402 de 2015 del C.S.J., con el fin de realizar el 

cálculo correspondiente3. 

 

Al realizar la liquidación correspondiente, arrojó la suma de 

$129.600.000,00 cifra que supera el monto exigido por el artículo 86 del 

Código Procesal del Trabajo, de 120 salarios mínimos legales mensuales, 

que para esta anualidad ascienden a $109.023.1204. 

 

En consecuencia, y al hallarse reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 43 de la Ley 712 de 2001, SE CONCEDE el recurso extraordinario 

de casación interpuesto por la parte demandante.  

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto 

por el apoderado de la parte accionante, contra el fallo proferido en esta 

instancia el veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021), con arreglo 

a lo expresado en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO.- En firme el proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 
 

3Grupo liquidador de actuarios creado por el acuerdo PSAA 15-10402 de 2015 liquidación de la condena  fl 151. 
4 Salario Mínimo año 2021 $908.526 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

Magistrada 

 

 

 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 

 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY 

Magistrado 

 

 

 
Proyectó: Luz Adriana S. 
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H. MAGISTRADA DRA MARLENY RUEDA OLARTE 
 

 

Me permito pasar a su despacho el expediente No. 027201700008 01 

informándole que el apoderado de la parte demandante, dentro del 

término de ejecutoria interpuso recurso extraordinario de casación contra 

providencia dictada por esta Corporación el veintiséis (26) de marzo de dos 

mil veintiuno (2021). 

 

Lo anterior para lo pertinente.  

 

Bogotá D.C.,  diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 

 

LUZ ADRIANA SANABRIA VERA 

Escribiente Nominado 
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA- 

 -SALA LABORAL- 

 

 

Magistrado Ponente: DRA MARLENY RUEDA OLARTE 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

                                                                                 

Previo a resolver el recurso de casación, se entrará a analizar en primer 

lugar la renuncia del poder otorgado a la Doctora LUCILA PALACIOS 

MEDINA, en calidad de apoderada de la accionada EMPRESA DE 

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA - E.S.P, visible a folio 3361. 

 

En segundo lugar, el reconocimiento de personería a favor de la accionada 

EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA - E.S.P, del 

poder otorgado por el Doctor JUAN GABRIEL DURÁN SÁNCHEZ, en calidad 

de Representante Legal, a la Doctora CLAUDIA MARCELA MEDINA SILVA2.   

 

El apoderado de la parte demandante3, dentro del término legal 

establecido, interpuso recurso extraordinario de casación contra el fallo 

proferido en esta instancia el dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte 

(2020), dado su resultado adverso.  

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

 

 

 
1 Vuelto 
2 Folios 337 a 346  
3 Folio 334 
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CONSIDERACIONES 

 

Tiene adoctrinado la Jurisprudencia de la H. Sala Laboral, de la Corte 

Suprema de Justicia, que el interés económico para recurrir en casación se 

encuentra determinado por el agravio o perjuicio que la sentencia recurrida 

le irroga a las partes4. 

 

Quiere decir lo anterior, que el interés jurídico de la parte actora, se traduce 

en el monto de las diferencias entre el valor reconocido en primera y 

segunda instancia, por concepto de indemnización por despido sin justa 

causa, de que trata el artículo 64 del C.S.T, debidamente indexado, a favor 

de la actora MIRYAM YINETH BELLO FORERO.   

 

El mencionado proceso fue remitido al grupo liquidador de actuarios creado 

por el acuerdo PSAA 15 – 10402 de 2015 del C.S.J., con el fin de realizar el 

cálculo correspondiente5. 

 

Al realizar la liquidación correspondiente, arrojó la suma de $197.865.250 

cifra que supera el monto exigido por el artículo 86 del Código Procesal del 

Trabajo, de 120 salarios mínimos legales mensuales, que para el año 2020, 

ascendían a $105.336.3606. 

 

En consecuencia, y al hallarse reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 43 de la Ley 712 de 2001, SE CONCEDE el recurso extraordinario 

de casación interpuesto por la parte demandante.  

 

Con relación a la renuncia presentada por la Doctora LUCILA PALACIOS 

MEDINA, en calidad de apoderada de la accionada EMPRESA DE 

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA - E.S.P, habrá que decirse 

 

4 Auto de 3 de Mayo de 2005 Rad. 26.489 
5Grupo liquidador de actuarios creado por el acuerdo PSAA 15-10402 de 2015 liquidación de la condena  fl 348. 
6 Salario Mínimo año 2021 $908.526 
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que se acepta la renuncia al poder conferido, por cuanto el escrito cumple 

con lo previsto en el artículo 76 inciso 4 del C.G.P7. 

 

Así mismo, se reconocerá personería jurídica para actuar en favor de la 

accionada EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA - 

E.S.P, a la Doctora CLAUDIA MARCELA MEDINA SILVA, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 53.037.539 de Bogotá y T.P No. 143.576 del C.S 

de la J, en los términos y para los efectos del poder conferido por el Doctor  

JUAN GABRIEL DURÁN SÁNCHEZ, en calidad de Representante Legal y Jefe 

de la Oficina Asesora de Representación Judicial y Actuación Administrativa 

de la citada empresa8.   

  

En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Se ACEPTA LA RENUNCIA del poder conferido a la Doctora 

LUCILA PALACIOS MEDINA, en calidad de apoderada de la accionada 

EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA - E.S.P, en los 

términos del artículo 76 del Código General del Proceso, haciendo saber al 

apoderado que la renuncia del poder no pone fin al mandato sino cinco (5) 

días después de presentado el memorial de renuncia, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido.  

 

SRGUNDO.- RECONOCER personería para actuar en nombre y 

representación de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE 

BOGOTA - E.S.P, a la Doctora CLAUDIA MARCELA MEDINA SILVA, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 53.037.539 de Bogotá y T.P No. 

143.576 del C.S de la J, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 
 

7 Folio 336 vuelto y 337 vuelto  
8 Folio 338 a 346 
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TERCERO.- CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto 

por el apoderado de la parte accionante, contra el fallo proferido en esta 

instancia el dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020), con 

arreglo a lo expresado en la parte motiva de este auto. 

 

CUARTO.- En firme el proveído, continúese con el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

Magistrada 

 

 

 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 

 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY 

Magistrado 

 

 

 
Proyectó: Luz Adriana S. 
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H. MAGISTRADA DRA MARLENY RUEDA OLARTE 
 

 

Me permito pasar a su despacho el expediente No. 038201600444 01 

informándole que el apoderado de la parte demandante, dentro del 

término de ejecutoria interpuso recurso extraordinario de casación contra 

providencia dictada por esta Corporación el dieciocho (18) de diciembre de 

dos mil veinte (2020). 

 

Así mismo, se entrará a estudiar la renuncia al poder conferido a la Doctora 

LUCILA PALACIOS MEDINA como apoderada de la accionada EMPRESA DE 

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA - E.S.P, y el reconocimiento 

de personería en favor de la misma entidad, a la Doctora CLAUDIA 

MARCELA MEDINA SILVA, visibles a folios 337 vuelto y 338 a 346. 

 

Lo anterior para lo pertinente.  

 

Bogotá D.C.,  diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 

 

LUZ ADRIANA SANABRIA VERA 

Escribiente Nominado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITEN los recursos de 

apelación interpuesto por ambas partes contra la providencia dictada el 4 

de noviembre de 2020 en el Juzgado Veinticinco (25) Laboral del Circuito 

de Bogotá. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la providencia dictada el 9 de 

junio de 2021 en el Juzgado Tercero (3°) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

que interpuso la demandada contra la providencia dictada el 13 de abril de 

2021 en el Juzgado Décimo (10°) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Exp. 12 2019 00134 01 

Jose Armando Corredor Rubio Vs. AVIANCA S.A.     
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITEN los recursos de 

apelación interpuestos por ambas partes contra la providencia dictada el 9 

de junio de 2021 en el Juzgado Doce (12) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITEN los recursos de 

apelación interpuestos por las demandadas contra la providencia dictada el 

25 de mayo de 2021 en el Juzgado Cuarto (4°) Laboral del Circuito de 

Bogotá. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la providencia dictada el 7 de 

mayo de 2021 en el Juzgado Veinticuatro (24) Laboral del Circuito de 

Bogotá. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 

SALA LABORAL 

 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
  

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la demandada contra la sentencia dictada el 4 de mayo de 

2021 en el Juzgado Veinticuatro (24) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO  

Magistrado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 

SALA LABORAL 

 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
  

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE para conocer en el 

grado jurisdiccional de CONSULTA la sentencia dictada el 8 de junio de 

2021 en el Juzgado Trece (13) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO  

Magistrado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 

SALA LABORAL 

 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
  

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia dictada el 22 de 

enero de 2021 en el Juzgado Dieciocho (18) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO  

Magistrado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 

SALA LABORAL 

 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
  

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITEN los recursos de 

apelación interpuestos por las demandadas contra la sentencia dictada el 

10 de febrero de 2021 en el Juzgado Treinta y tres (33) Laboral del Circuito 

de Bogotá. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO  

Magistrado 
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Hugo Armando Díaz León Vs. Administradora Colombiana de Pensiones – 

COLPENSIONES  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 

SALA LABORAL 

 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
  

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia dictada el 31 de 

mayo de 2021 en el Juzgado Veintiocho (28) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO  

Magistrado 
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Exp. 34 2019 00495 01  

Martha Lucía Toro Monroy Vs. Administradora Colombiana de Pensiones – 

COLPENSIONES  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 

SALA LABORAL 

 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
  

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITEN los recursos de 

apelación interpuestos por las demandadas contra la sentencia dictada el 

14 de mayo de 2021 en el Juzgado Treinta y cuatro (34) Laboral del Circuito 

de Bogotá. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO  

Magistrado 
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TRIBUNAL  SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

RECURSO DE QUEJA PROCESO ORDINARIO SEGUIDO POR MIGUEL 

ANGEL CERON RODRIGUEZ CONTRA POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS 

S.A. (RAD. 32 2020 00115 01). 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

El Tribunal de conformidad con lo acordado en Sala de Decisión, procede a dictar 

el siguiente, 

 

AUTO  

 

Estudia la Sala el recurso de queja interpuesto por la apoderada del señor YURI 

ANDRES MONTENEGRO PEPINOSA (Archivo 19 expediente digital) contra el 

auto proferido por el Juez Treinta y Dos Laboral del Circuito en audiencia 

celebrada el 26 de octubre del 2020 (Archivos 8 y 9 expediente digital Record 

7:36), mediante el cual declaro probada la excepción previa de falta de 

integración del Litis consorcio necesario formulada por POSITIVA S.A., 

ordenando la vinculación al proceso de EUROSYSTEM REVESTIMIENTOS Y 

FACHADAS S.A.S. y YURI ANDRES FELIPE MONTENEGRO PEPINOSA, por 

considerar el Despacho que “se está haciendo referencia a la intervención por 

una parte del empleador y por la otra de un tercero con quien se aduce el 

demandante estaba laborando al momento en que acaeció el accidente que le 

genero su invalidez”1 

                                                 
1 “Juez: Continuando entonces con el trámite del proceso es pertinente entrar a resolver sobre la excepción 
previa formulada por la parte demandada no comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
Señala la demandada Positiva que el contradictorio esta indebidamente conformado, como quiera que hace 
falta integrarlo con el empleador cuya subordinación ocurrió el accidente, como quiera que si este no 
cumplió con el deber legal de afiliación a riesgos laborales será este el responsable de garantizar las 
prestaciones económicas que se deriven del evento y que por lo tanto se resulta necesario para desatar la 
Litis vincular a la empresa EUROSYSTEM REVESTIMIENTOS Y FACHADAS S.A.S y que de igual 
manera se deberá integrar el contradictorio al empleador al cual estaba afiliado el demandante a la 
administradora de riesgos laborales, esto es al señora Yuri Andrés Felipe Montenegro Pepinosa. 
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C O N S I D E R A C I O N E S 

 

El recurso de queja procede ante el inmediato superior cuando el juez de primera 

instancia niega el de apelación, momento en cual el recurrente deberá interponer 

reposición del auto que negó el recurso y en subsidio se expidan las copias, todo 

ello en miras a que el superior conceda el recurso de apelación cuando el inferior 

los negó a pesar de ser procedente. 

 

Conviene precisar que antes de entrar en vigencia la reforma al Código de 

Procedimiento Laboral, Ley 712 de 2001, para la viabilidad del recurso de 

apelación era necesario, analizar de conformidad con el art. 65 del C.P.L., si el 

auto atacado en primera instancia era interlocutorio o de sustanciación. 

 

Para dicho análisis el juez de primer grado debía tener en cuenta que el auto de 

sustanciación, es todo aquel que se limita a ordenar un trámite de los 

consagrados por la ley para la procedibilidad del proceso, en términos generales  

puede decirse que es aquel que le da impulso al proceso, mientras que el auto 

                                                                                                                                                   
Respecto de dicha excepción se corrió traslado a la demandante mediante auto del pasado 13 de octubre del 
2020, traslado que fue descorrido oponiéndose a la prosperidad de esta excepción previa, señalando que este 
proceso se adelanta en contra de Positiva por ser esta la administradora de Riesgos Laborales a la que el 
actor se encuentra afiliado al momento del accidente de trabajo que lo dejo invalido, que el afiliado 
demandante cotizo a positiva y que sin la presencia de la cotizante se puede definir el proceso, que la otra 
persona jurídica que se pretende integrar al proceso no tiene relación con el mismo y es indiferente su 
presencia para la decisión pues se encuentra demostrada la existencia de un accidente de trabajo con 
afiliación de Positiva y está a través de este mecanismo dilatorio pretende desconocer su responsabilidad en 
el tema como lo hizo desde que conoció el accidente de trabajo intentado inicialmente negar su origen y ha 
atacado el mismo, para finalmente conocer en comunicado dirigido al demandante que asumirá su 
responsabilidad legal y las prestaciones económicas derivadas del accidente, ello de conformidad con el 
dictamen emitido por la junta regional y nacional de calificación de invalidez que le fueron contrarios a su 
posición, pero que hoy pretende desviar la atención del despacho sobre historias pre-elaboradas y amañadas 
de supuestas órdenes y menciones de los investigadores de la misma demanda que traen al proceso con 
historias de oídas. 
 
Para efectos entonces de resolver la excepción previa debe señalarse que el artículo 61 del CGP señala que 
cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales por su naturaleza o 
disposición legal haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la 
comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos la 
demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas. Si bien la parte demandante aduce que la 
demandada debe reconocerle la pensión de invalidez al demandante con ocasión a un accidente de trabajo la 
demandada manifiesta que el accidente que tuvo el señor Miguel Ángel Cerón Rodríguez y que le causo su 
invalidez se dio prestándole servicios a una persona diferente a aquella que lo tenía afiliado al sistema 
general de riesgos laborales y que por tanto no debe asumir las obligaciones derivadas de dicho accidente 
pues únicamente cubre los riesgos relacionados con el trabajo o con la relación laboral de quien lo tiene 
afiliado. Para el efecto de decidir lo pertinente y remitiéndonos nuevamente al artículo 61 del CGP, en vista 
de la discusión que se genera frente a la responsabilidad por el accidente que sufrió el señor Miguel Ángel 
Cerón Rodríguez y reiterando que el artículo 61 señala que no es posible decidir de mérito sin 
comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que  intervinieron en dichos actos, para 
el caso entonces el despacho considera que la excepción previa debe declararse probada, pues se está 
haciendo referencia a la intervención por una parte del empleador y por la otra de un tercero con quien se 
aduce el demandante estaba laborando al momento en que acaeció el accidente que le genero su invalidez, 
por ello el despacho habrá de declarar probada la excepción y ordenara integra el Litis consorcio necesario 
en la forma que fue solicitada en la contestación de la demanda.” 
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interlocutorio, es aquel que sin resolver el objeto del litigio, si decide cuestiones 

importantes, incluso de tanta trascendencia dentro del proceso que pueden 

ponerle fin o causarle agravio a una de las partes. 

 

Con la reforma de la norma procesal laboral, se producen notables cambios en 

materia del recurso de apelación, variando con ello el análisis previo que debía  

hacer el juez de conocimiento para la concesión del recurso, de esta manera se 

taxaron en el artículo 29 de la ya referida Ley 712 de 2001, que modificó el 

artículo 65 del C.P.T. y S.S., los autos sobre los cuales era procedente conceder 

la apelación. 

 

En  ese mismo sentido y a efecto de precisar, debe observarse que la disposición 

contenida en el numeral 12º del aludido artículo 29, al señalar como autos 

apelables “Los demás que señale la Ley”, está haciendo referencia es a las 

disposiciones legales que en el futuro llegaren a expedirse, en relación con la 

apelación de autos.  

 

Analizadas las diligencias, se tiene que el Juez de primer grado, resolvió la 

excepción previa propuesta por la demandada POSITIVA en su contestación, 

denominada “NO COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS 

LITISCONSORTES NECESARIOS” (Ver archivo 3 expediente digital, página 5), 

ordenando como inicialmente se dijo la vinculación de EUROSYSTEM 

REVESTIMIENTOS Y FACHADAS S.A.S. y YURI ANDRES FELIPE 

MONTENEGRO PEPINOSA, decisión que una vez notificada a los mismos 

(Archivo 13 expediente digital) fue objeto de reposición y en subsidio de 

apelación por parte de YURI ANDRES FELIPE MONTENEGRO PEPINOSA 

(Archivo 14 expediente digital) quien aduce en su escrito que “La vinculación a 

este proceso ordinario (…), en calidad de litisconsorte necesario no se encuentra 

ajustada a derecho, toda vez que frente a él no se predica relación jurídica 

sustancial alguna que lo ate a los acontecimientos que dan origen a la prestación 

pensional reclamada en la presente causa judicial (…)” 

 

Medios de impugnación que fueron negados por el Juez de primer grado, en 

tanto mediante proveído del 8 de abril del 2021 (Archivo 17 expediente digital) 

RECHAZO DE PLANO el recurso de reposición por extemporáneo y NEGÓ la 

apelación por no encontrarse contemplada en el artículo 65 del C.P.T. 
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En contra de tal decisión la apoderada de la citada personal natural interpuso 

reposición frente al auto que rechazó de plano por extemporánea la anterior 

reposición y también interpuso recurso de reposición y en subsidio queja contra el 

auto que negó la apelación (Archivo 19 expediente digital). 

 

Mediante proveído del 11 de junio de los corrientes el a quo señaló (Archivo 20 

expediente digital): 

 

“2. NO REPONER los numerales 4 y 5 del proveído de fecha 8 de abril del 
año en curso; si bien le asiste razón a la memorialista en  cuanto el recurso 
se interpuso en tiempo, lo cierto es que pretende se deje sin efectos la 
vinculación como litis consorte necesario del señor YURI ANDRÉS FELIPE 
MONTENEGRO PEPINOSA presentando argumentos que controvierten la 
relación jurídica sustancial y no la vinculación al proceso, siendo por tanto 
situaciones que se definen al momento  de proferir sentencia.  
 
En lo que respecta al recurso de apelación, el Despacho reitera que el 
mismo es improcedente a las luces del artículo 65 del CPTSS.” 

 

Así las cosas, a juicio de esta Sala, y contrario a lo expuesto por el Juez de 

primer grado, en el caso de marras, debe tenerse en cuenta que el auto que dio 

origen a la apelación fue el aquel mediante el cual se resolvió la excepción previa 

propuesta por la demandada POSITIVA, decisión que a voces del numeral 3 del 

artículo 65 del C.P.L. si es apelable, pues señala de manera textual “El que 

decida sobre excepciones previas” y en el presente asunto es claro que el 

Juez a quo resolvió o decidió la excepción previa denominada “NO 

COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES 

NECESARIOS”, razón por la cual es procedente la concesión del recurso de 

apelación interpuesto por la apoderada de YURI ANDRES FELIPE 

MONTENEGRO PEPINOSA.   

 

Conforme lo anterior, atendiendo a las consideraciones expuestas, la Sala 

declarará mal denegado el recurso de apelación. 

 

En mérito de lo expuesto EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTA D. C, SALA LABORAL 
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR MAL DENEGADO el recurso de apelación propuesto 

contra la providencia proferida por el Juzgado 32 Laboral del Circuito de esta 

ciudad, en audiencia celebrada el 26 de octubre del 2020, en consecuencia se 

CONCEDE EL RECURSO APELACIÓN interpuesto por la apoderada de YURI 

ANDRES FELIPE MONTENEGRO PEPINOSA, de conformidad con las 

motivaciones precedentes. 

  

SEGUNDO: SIN COSTAS. 

 

TERCERO: Por Secretaria, compénsese el presente proceso al trámite de 

apelación de auto, a cargo de este Despacho, una vez surtidos los tramites, 

regresen las diligencias, a efectos de resolver el pertinente respecto del recurso 

de apelación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 

 

 

 DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA D.C 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO No. 34 2017 00655 01  

DEMANDANTE: REINALDO GUZMÁN GARZÓN 

DEMANDADO: FONDO DE PASIVO SOCIAL DE 

FERROCARRILES DE COLOMBIA Y OTRO 

 

MAGISTRADA PONENTE 
MARLENY RUEDA OLARTE 

 

Veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

El apoderado de la pasiva Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles 

Nacionales, mediante memorial visto a folio 246, solicita se tenga como 

sucesora procesal de dicho fondo a la Unidad de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP, en virtud de lo 

dispuesto en el Decreto 1623 de 2020. 

 

Así las cosas, revisado el Decreto en mención, se observa que en efecto 

determinó que la función pensional de la extinta Alcalis de Colombia, 

pasaría a estar en cabeza de la UGPP a partir del 30 de diciembre de 2020 

y en su artículo 2.2.10.11, indica que la defensa judicial le corresponde 

asumirla a la Unidad administrativa en mención, respecto de los procesos 

en el que se debaten cuestiones pensionales como lo es el presente asunto.  

 

En ese sentido, se ADMITIRÁ como SUCESORA PROCESAL de la 

demandada Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales, a la 

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 



DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, dado que concurren los requisitos del 

Art. 68 del C.G.P. quien tomará el proceso en el estado en que se encuentra 

en orden a lo estipulado por el artículo 70 Ibídem. 

 

Por último, procede RECONOCER PERSONERÍA al Doctor JOHN EDISON 

VALDÉS PRADA, identificado como aparece al pie de su firma en 

documental contentiva de poder visible a folio 255 del plenario, como 

apoderado de la UGPP, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE       

  

  

   

  

  

 

MARLENY RUEDA OLARTE 
MAGISTRADA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA D.C 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO No. 28 2017 00587 01  

DEMANDANTE: ÓSCAR CELEDÓN PORTO 

DEMANDADO: FONDO DE PASIVO SOCIAL DE 

FERROCARRILES DE COLOMBIA Y OTRO 

 

MAGISTRADA PONENTE 
MARLENY RUEDA OLARTE 

 

Veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

El apoderado de la pasiva Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles 

Nacionales, mediante memorial visto a folio 351, solicita se tenga como 

sucesora procesal de dicho fondo a la Unidad de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP, en virtud de lo 

dispuesto en el Decreto 1623 de 2020. 

 

Así las cosas, revisado el Decreto en mención, se observa que en efecto 

determinó que la función pensional de la extinta Alcalis de Colombia, 

pasaría a estar en cabeza de la UGPP a partir del 30 de diciembre de 2020 

y en su artículo 2.2.10.11, indica que la defensa judicial le corresponde 

asumirla a la Unidad administrativa en mención, respecto de los procesos 

en el que se debaten cuestiones pensionales como lo es el presente asunto.  

 

En ese sentido, se ADMITIRÁ como SUCESORA PROCESAL de la 

demandada Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales, a la 

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 



DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, dado que concurren los requisitos del 

Art. 68 del C.G.P. quien tomará el proceso en el estado en que se encuentra 

en orden a lo estipulado por el artículo 70 Ibídem. 

 

Por último, procede RECONOCER PERSONERÍA al Doctor JOHN EDISON 

VALDÉS PRADA, identificado como aparece al pie de su firma en 

documental contentiva de poder visible a folio 349 del plenario, como 

apoderado de la UGPP, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE       

  

  

   

  

  

 

MARLENY RUEDA OLARTE 
MAGISTRADA 

 



H. MAGISTRADO (A) RAFAEL MORENO VARGAS

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105 018 2015
00208 01 informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia - Sala

de Casación Laboral, donde declara DESIERTO el recurso de casación

interpuesto contra la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 04 de octubre de 2018.

Bogotá D.C., 28 de junio de 2021

YOLANDA DUITAMA REYES
Escribiente Nominado

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

-SALA LABORAL-

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021)

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior.

2) Comoquiera que no existe actuación pendiente por resolver, por

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.

Notifíquese y Cúmplase,

RAFAEL MORENO VARGAS
Magistrado(a) Ponente

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020.



H. MAGISTRADO (A) RAFAEL MORENO VARGAS

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105 006 2017
00143 01 informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia - Sala

de Casación Laboral, donde INADMITE el recurso de casación interpuesto

contra la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del

Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 18 de octubre de 2018.

Bogotá D.C., 28 de junio de 2021

YOLANDA DUITAMA REYES
Escribiente Nominado

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

-SALA LABORAL-

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021)

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior.

2) Comoquiera que no existe actuación pendiente por resolver, por

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.

Notifíquese y Cúmplase,

RAFAEL MORENO VARGAS
Magistrado(a) Ponente

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020.



H. MAGISTRADO (A) RAFAEL MORENO VARGAS

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105 022 2013
00808 01 informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia - Sala

de Casación Laboral de Descongestión, donde NO CASA la sentencia

proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de

Bogotá, de fecha 09 de febrero de 2017.

Bogotá D.C., 28 de junio de 2021

YOLANDA DUITAMA REYES
Escribiente Nominado

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

-SALA LABORAL-

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021)

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior.

2) Comoquiera que no existe actuación pendiente por resolver, por

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.

Notifíquese y Cúmplase,

RAFAEL MORENO VARGAS
Magistrado(a) Ponente

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020.



H. MAGISTRADO (A) RAFAEL MORENO VARGAS

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105 015 2010
00056 01 informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia - Sala

de Casación Laboral de Descongestión, donde NO CASA la sentencia

proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de

Bogotá, de fecha 23 de junio de 2015.

Bogotá D.C., 28 de junio de 2021

YOLANDA DUITAMA REYES
Escribiente Nominado

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

-SALA LABORAL-

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021)

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior.

2) Comoquiera que no existe actuación pendiente por resolver, por

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.

Notifíquese y Cúmplase,

RAFAEL MORENO VARGAS
Magistrado(a) Ponente

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020.



H. MAGISTRADO (A) RAFAEL MORENO VARGAS

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105 036 2017
00703 01 informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia - Sala

de Casación Laboral de Descongestión, donde CASA la sentencia proferida

por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de

fecha 19 de marzo de 2019.

Bogotá D.C., 28 de junio de 2021

YOLANDA DUITAMA REYES
Escribiente Nominado

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

-SALA LABORAL-

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021)

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior.

2) Comoquiera que no existe actuación pendiente por resolver, por

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.

Notifíquese y Cúmplase,

RAFAEL MORENO VARGAS
Magistrado(a) Ponente

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020.



H. MAGISTRADO (A) RAFAEL MORENO VARGAS

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105 020 2015
00821 01 informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia - Sala

de Casación Laboral de Descongestión, donde NO CASA la sentencia

proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de

Bogotá, de fecha 06 de diciembre de 2017.

Bogotá D.C., 28 de junio de 2021

YOLANDA DUITAMA REYES
Escribiente Nominado

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

-SALA LABORAL-

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021)

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior.

2) Comoquiera que no existe actuación pendiente por resolver, por

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.

Notifíquese y Cúmplase,

RAFAEL MORENO VARGAS
Magistrado(a) Ponente

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020.



H. MAGISTRADO (A) RAFAEL MORENO VARGAS

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105 035 2017
00421 01 informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia - Sala

de Casación Laboral, donde declara DESIERTO el recurso de casación

interpuesto contra la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 11 de octubre de 2018.

Bogotá D.C., 28 de junio de 2021

YOLANDA DUITAMA REYES
Escribiente Nominado

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

-SALA LABORAL-

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021)

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior.

2) Comoquiera que no existe actuación pendiente por resolver, por

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.

Notifíquese y Cúmplase,

RAFAEL MORENO VARGAS
Magistrado(a) Ponente

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020.



H. MAGISTRADO (A) RAFAEL MORENO VARGAS

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105 019 2011
00542 01 informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia - Sala

de Casación Laboral, donde CASA la sentencia proferida por la Sala Laboral

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 02 de febrero

de 2016.

Bogotá D.C., 28 de junio de 2021

YOLANDA DUITAMA REYES
Escribiente Nominado

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

-SALA LABORAL-

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021)

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior.

2) Inclúyase la suma de medio salario mínimo legal mensual vigente, en que

se estima el valor de las agencias en derecho, a cargo de la entidad

demandada COLPENSIONES, las cuales serán liquidadas en primera

instancia de conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del C.G.P.

3) En firme la presente providencia, devuélvanse las diligencias al Juzgado

de origen.

Notifíquese y Cúmplase,

RAFAEL MORENO VARGAS
Magistrado(a) Ponente

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020.



H. MAGISTRADO (A) RAFAEL MORENO VARGAS

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001 31 05 025 2017
00533 01 informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia - Sala

de Casación Laboral, donde ACEPTA, a título de transacción, el acuerdo

presentado por las partes y DECLARA terminado el proceso.

Bogotá D.C., 28 de junio de 2021

YOLANDA DUITAMA REYES
Escribiente Nominado

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

-SALA LABORAL-

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021)

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior.

2) Comoquiera que no existe actuación pendiente por resolver, por

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.

Notifíquese y Cúmplase,

RAFAEL MORENO VARGAS
Magistrado(a) Ponente

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020.



H. MAGISTRADO (A) RAFAEL MORENO VARGAS

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105 003 2015
00317 01 informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia - Sala

de Casación Laboral de Descongestión, donde NO CASA la sentencia

proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de

Bogotá, de fecha 11 de mayo de 2017.

Bogotá D.C., 28 de junio de 2021

YOLANDA DUITAMA REYES
Escribiente Nominado

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

-SALA LABORAL-

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021)

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior.

2) Comoquiera que no existe actuación pendiente por resolver, por

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.

Notifíquese y Cúmplase,

RAFAEL MORENO VARGAS
Magistrado(a) Ponente

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020.



H. MAGISTRADO (A) RAFAEL MORENO VARGAS

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105 010 2014
00339 01 informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia - Sala

de Casación Laboral de Descongestión, donde NO CASA la sentencia

proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de

Bogotá, de fecha 16 de febrero de 2016.

Bogotá D.C., 28 de junio de 2021

YOLANDA DUITAMA REYES
Escribiente Nominado

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

-SALA LABORAL-

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021)

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior.

2) Comoquiera que no existe actuación pendiente por resolver, por

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.

Notifíquese y Cúmplase,

RAFAEL MORENO VARGAS
Magistrado(a) Ponente

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020.



H. MAGISTRADO (A) RAFAEL MORENO VARGAS

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105 021 2015
00634 01 informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia - Sala

de Casación Laboral de Descongestión, donde NO CASA la sentencia

proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de

Bogotá, de fecha 26 de octubre de 2017.

Bogotá D.C., 28 de junio de 2021

YOLANDA DUITAMA REYES
Escribiente Nominado

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

-SALA LABORAL-

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021)

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior.

2) Comoquiera que no existe actuación pendiente por resolver, por

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.

Notifíquese y Cúmplase,

RAFAEL MORENO VARGAS
Magistrado(a) Ponente

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020.



H. MAGISTRADO (A) RAFAEL MORENO VARGAS

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105 036 2016
00510 01 informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia - Sala

de Casación Laboral de Descongestión, donde NO CASA la sentencia

proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de

Bogotá, de fecha 20 de septiembre de 2018.

Bogotá D.C., 28 de junio de 2021

YOLANDA DUITAMA REYES
Escribiente Nominado

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

-SALA LABORAL-

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021)

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior.

2) Comoquiera que no existe actuación pendiente por resolver, por

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.

Notifíquese y Cúmplase,

RAFAEL MORENO VARGAS
Magistrado(a) Ponente

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020.



H. MAGISTRADO (A) RAFAEL MORENO VARGAS

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105 018 2013
00683 01 informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia - Sala

de Casación Laboral de Descongestión, donde NO CASA la sentencia

proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de

Bogotá, de fecha 21 de julio de 2015.

Bogotá D.C., 28 de junio de 2021

YOLANDA DUITAMA REYES
Escribiente Nominado

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

-SALA LABORAL-

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021)

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior.

2) Comoquiera que no existe actuación pendiente por resolver, por

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.

Notifíquese y Cúmplase,

RAFAEL MORENO VARGAS
Magistrado(a) Ponente

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020.



H. MAGISTRADO (A) RAFAEL MORENO VARGAS

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001 31 05 031 2014
00693 01 informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia - Sala

de Casación Laboral, donde APRUEBA la transacción y DECLARA terminado
el presente proceso.

Bogotá D.C., 28 de junio de 2021

YOLANDA DUITAMA REYES
Escribiente Nominado

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

-SALA LABORAL-

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021)

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior.

2) Comoquiera que no existe actuación pendiente por resolver, por

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.

Notifíquese y Cúmplase,

RAFAEL MORENO VARGAS
Magistrado(a) Ponente

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020.



H. MAGISTRADO (A) RAFAEL MORENO VARGAS

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001 31 05 027 2015
00071 02 informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia - Sala

de Casación Laboral, donde ACEPTA el DESISTIMIENTO del recurso de

casación interpuesto contra la sentencia proferida por la Sala Laboral del

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 07 de mayo de

2019.

Bogotá D.C., 28 de junio de 2021

YOLANDA DUITAMA REYES
Escribiente Nominado

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

-SALA LABORAL-

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021)

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior.

2) Comoquiera que no existe actuación pendiente por resolver, por

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.

Notifíquese y Cúmplase,

RAFAEL MORENO VARGAS
Magistrado(a) Ponente

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR HUMBERTO SALAZAR 

RODRIGUEZ CONTRA LA EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE 

BOGOTÁ S.A E.S.P-ETB S.A (RAD. 28 2018 00403 02) 

 

Bogotá D.C.,  veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante. De 

conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 

del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente 

(s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 28 2018 00403 02 

 

Demandante:   HUMBERTO SALAZAR RODRIGUEZ 

 

Demandada:    ETB S.A E.S.P 

 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
 

 

 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 

  



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL PROMOVIDO POR IBETH MARIA CEPEDA 

ESCOBAR CONTRA LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION 

SOCIAL - UGPP (RAD. 26 2019 00852 01) 

 

 Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la UGPP. De conformidad con 

lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio 

del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término común de cinco (5) días. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito. 

 

 

Expediente Nº: 26 2019 00852 01 

 

Demandante:   IBETH MARIA CEPEDA ESCOBAR 

 

Demandados:   UGPP 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE,  
                                  

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
  



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C 

SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR JUAN CARLOS 

ESPINOSA BORDA CONTRA LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 

SALUD SUR E.S.E. (ANTES HOSPITAL TUNAL III NIVEL) (RAD.04 2019 00855 

01) 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTASEN los recursos de apelación interpuestos por las partes. De 

conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 

del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término común de cinco (5) días. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 04 2019 00855 01 

 

Demandante:   JUAN CARLOS ESPINOSA BORDA 

 

Demandada:    SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
 
 

 

 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 

  



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR YEISON AVILEZ GALVIS 

Y LUZ MARIA GALVIS NARVÁEZ CONTRA COMERCIALIZADORA DEL 

MADRUGON LTDA (RAD.10 2019 00490 01). 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la demandada. De 

conformidad con lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 15 del Decreto 806 

del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término común de cinco (5) días. 

 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá providencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 10 2019 00490 01 

Demandante:   YEISON AVILEZ GALVIS Y OTRO 

Demandadas:   COMERCIALIZADORA DEL MADRUGÓN LTDA 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
 
CÚMPLASE,  
                                  
 
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
  



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR MARTHA MARLEN 

ZAPATA CARREÑO  CONTRA LA ADMNISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –COLPENSIONES- Y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A (RAD. 34 2019 00412 

01). 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la demandante. De 

conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 

del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente 

(s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

Expediente Nº: 34 2019 00412 01 

Demandante:   MARTHA MARLEN ZAPATA CARREÑO 

Demandadas:  COLPENSIONES Y OTROS. 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 

 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
  



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR MARTHA CECILIA 

CASADIEGO BUSTOS CONTRA LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTION Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL (RAD.37 

2019 00492 01) 

 

Bogotá D.C.,  Veintiocho (28) de Junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante. De 

conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 

del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente 

(s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 37 2019 00492 01 

 

Demandante:   MARTHA CECILIA CASADIEGO BUSTOS 

 

Demandada:   UGPP 

 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
 

 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
  



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR JOSE ANTONIO 

PERLAZA MUÑOZ CONTRA INTEROIL COLOMBIA EXPLORATION AND 

PRODUCTION (RAD. 34 2019 00512 01) 

 

Bogotá D.C.,  veintinueve (29) de Junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante. De 

conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 

del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente 

(s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 34 2019 00512 01 

 

Demandante:   JOSE ANTONIO PERLAZA MUÑOZ 

 

Demandada:   INTEROIL COLOMBIA EXPLORATION AND PRODUCTION  

 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
 

 

 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
  



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR CLARA CECILIA 

MARRUGO MORENO CONTRA LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A LA ADMNISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES- (RAD.34 2019 00393 01) 

 

Bogotá D.C., Veintiocho (28) de Junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTANSEN los recursos de apelación interpuestos por PORVENIR S.A. y 

COLPENSIONES, así como el grado jurisdiccional de consulta en favor de esta 

última. De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada 

una, iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la 

(s) no recurrente (s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

Expediente Nº: 34 2019 00393 01 

 

Demandante:   CLARA CECILIA MARRUGO MORENO 

 

Demandadas:  COLPENSIONES Y OTRA 

 
 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
 

 

 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
  



 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR YENIS DEL SOCORRO 

GUZMAN SANCHEZ CONTRA CESAR CASTELBLANCO PIÑERES (RAD.31 

2019 00688 01) 

 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de Junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante. De 

conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 

del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente 

(s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 31 2019 00688 01  

 

Demandante:   YENIS DEL SOCORRO GUZMAN SANCHEZ 

 

Demandada:    CESAR CASTELBLANCO PIÑERES 

 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
 

 

 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR HUMBERTO 

GUITIERREZ MORA CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSIONES-, LA NACION - MINISTERIO DE HACIENDA, 

PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DEL BANCO DEL ESTADO-

FIDUPREVISORA S.A Y FOGAFIN (RAD. 22 2017 00755 01) 

 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de Junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por Fiduprevisora S.A. De 

conformidad con lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 15 del Decreto 806 

del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a la 

ejecutante para alegar por escrito por el término de cinco (5) días. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá providencia escrita. 

 

Expediente Nº: 22 2017 00755 01 

 

Demandante:    HUMBERTO GUTIERREZ MORA 

 

Demandadas:   COLPENSIONES Y OTROS 

 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE,  
                                  
  

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
  



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR GONZALO MONTOYA 

CONTRA LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL 

Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL –UGPP- 

(RAD. 27 2019 00667 01) 

 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de Junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada así como 

el grado jurisdiccional de Consulta en su favor. De conformidad con lo dispuesto en 

el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020, una vez 

ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a las partes para alegar por escrito por 

el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los 

cuales inicia el término para la (s) no recurrente (s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 27 2019 00667 01 

 

  Demandante:   GONZALO MONTOYA 

 

Demandada:    UGPP 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

 

CÚMPLASE,  

                                  

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR EDILBERTO MORALES 

GARCIA CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES- (RAD. 01 2019 00675 01) 

 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de Junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la demandada Colpensiones 

así como el grado jurisdiccional de Consulta en su favor. De conformidad con lo 

dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 

2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a las partes para alegar 

por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la (s) apelante 

(s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente (s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá providencia escrita. 

 

Expediente Nº: 01 2019 00675 01 

Demandante:   EDILBERTO MORALES GARCIA 

Demandadas:   COLPENSIONES 

 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE,  
                                  
  

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 

 

 

  



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C 

SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR JOSE LUIS GOMEZ 

RODRIGUEZ CONTRA LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A y LA ADMNISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES- (RAD.11 2019 00613 01) 

 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de Junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTASEN los recursos de apelación interpuestos por Porvenir S.A. y 

Colpensiones, así como el grado jurisdiccional de Consulta en favor de esta última. 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a 

las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente 

(s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

Expediente Nº: 11 2019 00613 01 

 

Demandante:   JOSE LUIS GOMEZ RODRIGUEZ 

 

Demandadas:   COLPENSIONES Y PORVENIR S.A 

 

 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

 

 

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C 

SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR MARIA TERESA GARCIA 

SCHLEGEL CONTRA LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, LA ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A Y LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES- 

(RAD.12 2019 00483 01) 

 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de Junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTASEN los recursos de apelación interpuestos por Porvenir S.A. y 

Colpensiones, así como el grado jurisdiccional de Consulta en favor de esta última. 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a 

las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente 

(s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

Expediente Nº: 12 2019 00483 01 

 

Demandante:   MARIA TERESA GARCIA SCHLEGEL 

 

Demandadas:   COLPENSIONES Y OTROS 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 

 

 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR MARIA YANETH 

CAPOTE ZUÑIGA CONTRA LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A (RAD. 17 2015 00299 01) 

 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de Junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTASE el grado jurisdiccional de Consulta a favor de la demandante. De 

conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 

del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste, córrase traslado a las partes para 

alegar por escrito, por el término común de cinco (5) días. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº:  17 2015 00299 01 

 

Demandante:    MARIA YANETH CAPOTE ZUÑIGA 

 

Demandada:    PORVENIR S.A  

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE,  
                                  
 
  

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
Magistrado 

 
 



































TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.

SALA DE DECISIÓN LABORAL

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 003-2019-00640-01

Demandante: FRANCISCO JAVIER HIDALGO CORREA

Demandada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES-COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. Y
AFP PORVENIR S.A.

Veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021)

AUTO

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITEN los recursos de apelación

interpuestos por los apoderados de la parte demandada, PORVENIR Y

COLPENSIONES, contra la sentencia emitida el 17 de junio de 2021. Así mismo se

admite el Grado Jurisdiccional de CONSULTA en favor de COLPENSIONES (art.

69 CPTSS).

De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER

TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días

cada una, iniciando con la parte demandada y apelante, término que empieza a

correr a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. Una vez vencido

el término a favor de la parte demandada, empieza a correr el traslado para la parte

demandante. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente:

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se proferirá

la sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RAFAEL MORENO VARGAS
Magistrado

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020.

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.

SALA DE DECISIÓN LABORAL

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 001-2018-00180-01

Demandante: BLANCA NUBIA REY CUBILLOS

Demandada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES-COLPENSIONES Y AFP PORVENIR
S.A.

Veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021)

AUTO

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITEN los recursos de apelación

interpuestos por los apoderados de la parte demandada, contra la sentencia

emitida el 08 de junio de 2021. Así mismo se admite el Grado Jurisdiccional de

CONSULTA en favor de COLPENSIONES (art. 69 CPTSS).

De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER

TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días

cada una, iniciando con la parte demandada y apelante, término que empieza a

correr a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. Una vez vencido

el término a favor de la parte demandada, empieza a correr el traslado para la parte

demandante. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente:

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se proferirá

la sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RAFAEL MORENO VARGAS
Magistrado

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020.

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.

SALA DE DECISIÓN LABORAL

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 031-2019-00545-01

Demandante: LUIS ALBERTO ROJAS MARQUEZ

Demandada (o): ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES –COLPENSIONES.

Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021)

AUTO

En virtud de los memoriales previamente allegados al Despacho, remitidos al correo

electrónico des10sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, se dispone:

RECONOCER personería adjetiva a la doctora ALIDA DEL PILAR MATEUS

CIFUENTES, identificada con C.C. 37.627.008 y T.P. No. 221.228 del C. S. de la J.,

para obrar como apoderada sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE

PENSIONES-COLPENSIONES, conforme a las facultades allí conferidas.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RAFAEL MORENO VARGAS
Magistrado

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020.

mailto:des10sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.

SALA DE DECISIÓN LABORAL

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 012-2019-00470-01

Demandante: HENRY DAVID BERNAL ACOSTA

Demandada (o): ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES –COLPENSIONES.

Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021)

AUTO

En virtud de los memoriales previamente allegados al Despacho, remitidos al correo

electrónico des10sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, se dispone:

RECONOCER personería adjetiva a la doctora ALIDA DEL PILAR MATEUS

CIFUENTES, identificada con C.C. 37.627.008 y T.P. No. 221.228 del C. S. de la J.,

para obrar como apoderada sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE

PENSIONES-COLPENSIONES, conforme a las facultades allí conferidas.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RAFAEL MORENO VARGAS
Magistrado

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020.

mailto:des10sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.

SALA DE DECISIÓN LABORAL

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 030-2019-00382-01

Demandante: LUZ NANCY GARCIA PINZON

Demandada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES-COLPENSIONES, AFPS PORVENIR Y
OLD MUTUAL Y PROTECCIÓN S.A.

Veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021).

AUTO

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITEN los recursos de apelación

interpuestos por los apoderados de las accionadas OLD MUTUAL S.A.,

PROTECCIÓN S.A. y PORVENIR S.A., contra la sentencia emitida el 06 de octubre

de 2020. Así mismo se admite el Grado Jurisdiccional de CONSULTA en favor de

COLPENSIONES (art. 69 CPTSS).

De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER

TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días

cada una, iniciando con la parte demandada y apelante, término que empieza a

correr a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. Una vez vencido

el término a favor de la parte demandada, empieza a correr el traslado para la parte

demandante. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente:

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se proferirá

la sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RAFAEL MORENO VARGAS
Magistrado

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020.

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL
DE BOGOTA D.C. – SALA LABORAL

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS

Veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021)

PROCESO ORDINARIO LABORAL adelantado por ADRIANA PERDOMO
GUEVARA contra CAPRECOM EN LIQUIDACIÓN. Rad. 110013105-022-
2019-00488-01.

Teniendo en cuenta que, una vez adentrando en el estudio del presente proceso en el

grado jurisdiccional de consulta, se encuentra que al expediente se encuentra

incompleto, pues no adosó al mismo la audiencia celebrada el 30 de septiembre de

2020, según informa el acta respectiva, mediante la cual se adelantó la audiencia de

que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. (fls. 352 a 354), lo que por obvias

razones, impide adelantar en forma completa el estudio del presente proceso, es la

razón por la cual se ORDENA su devolución inmediata al Juzgado de origen, para

que incorpore por medio magnético el contenido de la audiencia completamente

diligenciada y lo remita nuevamente de la manera más pronta a ésta Corporación

con la finalidad de desatar la apelación y el grado jurisdiccional de consulta, respecto

de la sentencia proferida en primera instancia el 04 de mayo de 2021 (fls. 361 a 363).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RAFAEL MORENO VARGAS
Magistrado

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.

SALA DE DECISIÓN LABORAL

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS

PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por NUBIA ESPERANZA
MARTINEZ FORERO contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES -COLPENSIONES. Rad. 110013105-035-2020-00148-01

Veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021)

AUTO

Sería del caso proceder a pronunciarse sobre la admisión del recurso de apelación,

de no ser porque en al expediente que fue remitido y repartido vía correo electrónico,

no se ha podido tener acceso, lo que desde luego no permite descarga de los archivos

allí contenidos, especialmente las audiencias llevadas a cabo en primera instancia.

Por tanto, se dispone:

PRIMERO: DEVOLVER el expediente al Juzgado de Origen, para que, de forma

discriminada y foliada, envíe al Tribunal Superior de Bogotá, Sala Laboral, el

expediente original en físico, adelantado antes de la pandemia, junto con las

diligencias surtidas virtualmente, debidamente foliado.

SEGUNDO: Por Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de

Origen, para que se allegue el expediente en los anteriores términos.

TERCERO: Cumplido lo anterior, por Secretaría, regresen las diligencias al

despacho para decidir lo pertinente, SIN QUE SE SOMETA A NUEVO REPARTO O

ACTUACIÓN.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

RAFAEL MORENO VARGAS

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.

SALA DE DECISIÓN LABORAL

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS

PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por PASTOR
GUILLERMO VELASQUEZ CORREA contra INDUPALMA S.A. Y
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES.
Rad. 110013105-020-2019-00406-01

Veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021)

AUTO

Sería del caso proceder a pronunciarse sobre la admisión del recurso de apelación,

de no ser porque no es posible tener acceso a la audiencia del art. 77 y 80 del Código

de Procedimiento del Trabajo y la Seguridad Social en el expediente que fue remitido

y repartido vía correo electrónico, pues el archivo adjunto:

«11001310502020190040600 Aud. Art.  77 y 80 C.P.T.» contiene «0 bytes».

Por tanto, se dispone:

PRIMERO: DEVOLVER el expediente al Juzgado de Origen, para que, de forma

discriminada y foliada, envíe al Tribunal Superior de Bogotá, Sala Laboral, el

expediente original en físico, adelantado antes de la pandemia, junto con las

diligencias surtidas virtualmente, debidamente foliado.

SEGUNDO: Por Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de

Origen, para que se allegue el expediente en los anteriores términos.

TERCERO: Cumplido lo anterior, por Secretaría, regresen las diligencias al

despacho para decidir lo pertinente, SIN QUE SE SOMETA A NUEVO REPARTO O

ACTUACIÓN.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

RAFAEL MORENO VARGAS

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL
DE BOGOTA D.C. – SALA LABORAL

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 021-2020-00255-01

Demandante: LAURA JULIANA ALVARADO SOLANO

Demandada(o): INDUSTRIAL AGRARIA LA PALMA – INDUPALAMA

LTDA EN LIQUIDACION Y OTRO.

Veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021)

AUTO

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación presentado

por el apoderado judicial de la parte demandante, contra el auto proferido el 04 de

junio de 2021.

De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral segundo (2°) del artículo 15 del

Decreto Legislativo 806 del 16 de febrero de 2020, se ordena CORRER

TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días,

el cual corre de manera conjunta a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta

providencia. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente:

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Se advierte a las partes que, una vez surtido el antedicho traslado, se proferirá la

decisión escrita que corresponda dentro del presente asunto.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

RAFAEL MORENO VARGAS
Magistrado

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020.

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL
DE BOGOTA D.C. – SALA LABORAL

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 001-2020-00203-01

Demandante: PEDRO JOSE VESGA HERNANDEZ.

Demandada(o): TAURO QUIMICA S.A.S.

Veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021)

AUTO

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación presentado

por el apoderado judicial de la parte demandante, contra el auto proferido el 16 de

abril de 2021.

De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral segundo (2°) del artículo 15 del

Decreto Legislativo 806 del 16 de febrero de 2020, se ordena CORRER

TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días,

el cual corre de manera conjunta a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta

providencia. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente:

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Se advierte a las partes que, una vez surtido el antedicho traslado, se proferirá la

decisión escrita que corresponda dentro del presente asunto.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

RAFAEL MORENO VARGAS
Magistrado

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020.

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.

SALA DE DECISIÓN LABORAL

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 018-2018-00603-01

Demandante: MARIA NUBIA BOHORQUEZ TORRES

Demandada: JARDINES DEL APOGEO S.A.

Veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021)

AUTO

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto

por el apoderado de la parte demandante, contra la sentencia emitida el 03 de

marzo de 2021.

De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER

TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días

cada una, iniciando con la parte demandante y apelante, término que empieza a

correr a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. Una vez vencido

el término a favor de la parte demandante, empieza a correr el traslado para la

parte demandada. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente:

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se proferirá

la sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RAFAEL MORENO VARGAS
Magistrado

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020.

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.

SALA DE DECISIÓN LABORAL

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 028-2020-00006-01

Demandante: DANNIA YENITH CASTAÑEDA

Demandada: FABRICAMOS SU SUDADERA LTDA.

Veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021)

AUTO

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta

en favor de la parte actora, respecto de la sentencia proferida el 31 de mayo de

2021.

De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER

TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días,

término que empieza a correr de manera conjunta para las partes, a partir del día

siguiente a la ejecutoria de esta providencia. El correo electrónico dispuesto para

tal fin, es el siguiente: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se proferirá

la sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RAFAEL MORENO VARGAS
Magistrado

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020.

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá  

          Sala Laboral                                                                                       Expediente   No.  029 2020 00259 01 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JOSE FERNANDO MOLINA GAVIRIA 

CONTRA FEDERACION NACIONAL DE CAFETEROS 

 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera 

que éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el 

término de cinco (5) días a cada una, comenzando por la parte impugnante. 

Si no hubiere apelantes o ambas partes apelaron, el término será común 

para todos. Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo 

electrónico de este Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; 

radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de 

las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las 

tres de la tarde (3 pm) del miércoles  (14) de julio del año en curso, la 

cual será escrita.   

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
mailto:mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá  

          Sala Laboral                                                                                       Expediente   No.  029 2020 00259 01 
 

 

 

 

 

 

FSAA 02 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá  

          Sala Laboral                                                                                       Expediente   No. 008 2019 00278 01 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE YASMANIS YESID ZUÑIGA HERRERA 

CONTRA INDUSTRIAS Q PICCOLO S.AS  

 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera 

que éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el 

término de cinco (5) días a cada una, comenzando por la parte impugnante. 

Si no hubiere apelantes o ambas partes apelaron, el término será común 

para todos. Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo 

electrónico de este Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; 

radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de 

las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las 

tres de la tarde (3 pm) del miércoles  (14) de julio del año en curso, la 

cual será escrita.   

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
mailto:mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá  

          Sala Laboral                                                                                       Expediente   No. 008 2019 00278 01 
 

 

 

 

 

 

OAA 004 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá  

          Sala Laboral                                                                                       Expediente   No. 015 2019 00162 01 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE EPS SANITAS S.A. CONTRA ADRES 

 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera 

que éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el 

término de cinco (5) días a cada una, comenzando por la parte impugnante. 

Si no hubiere apelantes o ambas partes apelaron, el término será común 

para todos. Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo 

electrónico de este Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; 

radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de 

las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las 

tres de la tarde (3 pm) del miércoles  (14) de julio del año en curso, la 

cual será escrita.   

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
mailto:mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá  

          Sala Laboral                                                                                       Expediente   No. 015 2019 00162 01 
 

 

 

 

 

OAA 005 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá  

          Sala Laboral                                                                                       Expediente   No. 035 2017 00453 01 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ADELAIDA HIGUERA PEDRAZA 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES  

 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera 

que éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el 

término de cinco (5) días a cada una, comenzando por la parte impugnante. 

Si no hubiere apelantes o ambas partes apelaron, el término será común 

para todos. Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo 

electrónico de este Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; 

radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de 

las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las 

tres de la tarde (3 pm) del miércoles  (14) de julio del año en curso, la 

cual será escrita.   

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
mailto:mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá  

          Sala Laboral                                                                                       Expediente   No. 035 2017 00453 01 
Notifíquese y Cúmplase.  

 

 

 

 

 

 

OAA 006 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá  

          Sala Laboral                                                                                       Expediente   No. 012 2019 00566 01 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE SIMEON DUSSAN CONTRA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONAUTICA CIVIL 

 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera 

que éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el 

término de cinco (5) días a cada una, comenzando por la parte impugnante. 

Si no hubiere apelantes o ambas partes apelaron, el término será común 

para todos. Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo 

electrónico de este Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; 

radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de 

las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las 

tres de la tarde (3 pm) del miércoles  (14) de julio del año en curso, la 

cual será escrita.   

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
mailto:mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá  

          Sala Laboral                                                                                       Expediente   No. 012 2019 00566 01 
 

 

 

 

 

 

OAA 007 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá  

          Sala Laboral                                                                                       Expediente   No. 012 2020 00099 01 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CARLA IVELYCE CARANZA ISAZA 

CONTRA COLPENSIONES Y OTRO 

 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera 

que éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el 

término de cinco (5) días a cada una, comenzando por la parte impugnante. 

Si no hubiere apelantes o ambas partes apelaron, el término será común 

para todos. Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo 

electrónico de este Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; 

radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de 

las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las 

tres de la tarde (3 pm) del miércoles  (14) de julio del año en curso, la 

cual será escrita.   

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
mailto:mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá  

          Sala Laboral                                                                                       Expediente   No. 012 2020 00099 01 
 

 

 

 

 

 

OAA 08 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá  

          Sala Laboral                                                                                       Expediente   No. 035 2019 00134 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE FELIPE VALENCIA JARAMILLO 

CONTRA AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA 

 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera 

que éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el 

término de cinco (5) días a cada una, comenzando por la parte impugnante. 

Si no hubiere apelantes o ambas partes apelaron, el término será común 

para todos. Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo 

electrónico de este Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; 

radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de 

las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las 

tres de la tarde (3 pm) del miércoles  (14) de julio del año en curso, la 

cual será escrita.   

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
mailto:mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá  

          Sala Laboral                                                                                       Expediente   No. 035 2019 00134 01 

 
Notifíquese y Cúmplase.  

 

 

 

 

 

 

OAA 09 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá  

          Sala Laboral                                                                                       Expediente   No.   028 2019 00824 01 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE DORIS ANGELICA SANCHEZ BLANCO 

CONTRA FIDUAGRARIA S.A. 

 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera 

que éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el 

término de cinco (5) días a cada una, comenzando por la parte impugnante. 

Si no hubiere apelantes o ambas partes apelaron, el término será común 

para todos. Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo 

electrónico de este Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; 

radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de 

las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las 

tres de la tarde (3 pm) del miércoles  (14) de julio del año en curso, la 

cual será escrita.   

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
mailto:mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá  

          Sala Laboral                                                                                       Expediente   No.   028 2019 00824 01 
 

 

 

 

 

 

OAA 012 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá  

          Sala Laboral                                                                                       Expediente   No. 001 2019 000470 01 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CLÍNICA ODONTOLÓGICA 

ESPECIALIZADA JASBAN LTDA CONTRA COOMEVA EPS S.A 

 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera 

que éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el 

término de cinco (5) días a cada una, comenzando por la parte impugnante. 

Si no hubiere apelantes o ambas partes apelaron, el término será común 

para todos. Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo 

electrónico de este Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; 

radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de 

las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las 

tres de la tarde (3 pm) del miércoles (14) de julio del año en curso, la 

cual será escrita.   

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
mailto:mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá  

          Sala Laboral                                                                                       Expediente   No. 001 2019 000470 01 
 

 

 

 

 

 

OAA 013 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá  

          Sala Laboral                                                                                       Expediente   No.   007 2015 01138 03 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS 

S.A. CONTRA RIESGOS LABORALES COLMENA S.A. 

 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera 

que éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el 

término de cinco (5) días a cada una, comenzando por la parte impugnante. 

Si no hubiere apelantes o ambas partes apelaron, el término será común 

para todos. Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo 

electrónico de este Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; 

radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de 

las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las 

tres de la tarde (3 pm) del miércoles  (14) de julio del año en curso, la 

cual será escrita.   

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
mailto:mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá  

          Sala Laboral                                                                                       Expediente   No.   007 2015 01138 03 
 

 

 

 

 

 

OAA 014 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá  

          Sala Laboral                                                                                       Expediente   No.  023 2020 00417 01 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE FLOR ALBA TEJEDOR CONTRA 

HOSPITAL SAN JOSE 

 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera 

que éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el 

término de cinco (5) días a cada una, comenzando por la parte impugnante. 

Si no hubiere apelantes o ambas partes apelaron, el término será común 

para todos. Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo 

electrónico de este Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; 

radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de 

las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las 

tres de la tarde (3 pm) del miércoles  (14) de julio del año en curso, la 

cual será escrita.   

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
mailto:mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá  

          Sala Laboral                                                                                       Expediente   No.  023 2020 00417 01 
 

 

 

 

 

 

OAA 015 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá  

          Sala Laboral                                                                                       Expediente   No.  022 2019 00037 01 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ANA LILIA CAMARGO CONTRA 

EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ E.S.P. 

 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera 

que éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el 

término de cinco (5) días a cada una, comenzando por la parte impugnante. 

Si no hubiere apelantes o ambas partes apelaron, el término será común 

para todos. Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo 

electrónico de este Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; 

radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de 

las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las 

tres de la tarde (3 pm) del miércoles  (14) de julio del año en curso, la 

cual será escrita.   

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
mailto:mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá  

          Sala Laboral                                                                                       Expediente   No.  022 2019 00037 01 
 

 

 

 

 

 

OAA 016 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá  

          Sala Laboral                                                                                       Expediente   No. 003 2014 00442 01 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE IVAN ROBERTO RODRIGUEZ PEÑA 

CONTRA GEOVAL S.A.S Y OTROS 

 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera 

que éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el 

término de cinco (5) días a cada una, comenzando por la parte impugnante. 

Si no hubiere apelantes o ambas partes apelaron, el término será común 

para todos. Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo 

electrónico de este Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; 

radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de 

las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las 

tres de la tarde (3 pm) del miércoles  (14) de julio del año en curso, la 

cual será escrita.   

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
mailto:mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá  

          Sala Laboral                                                                                       Expediente   No. 003 2014 00442 01 
 

 

 

 

 

 

OAA 026 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                       Expediente   No. 036 2018 00328 01 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE VICTOR MANUEL GIL SANCHEZ 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PESIONES 

COLPENSIONES 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el 

término de cinco (5) días a cada una, comenzando por la parte impugnante. 

Si no hubiere apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para 

todos. Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta 

Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo 

electrónico de este Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; 

radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de 

las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las 

tres de la tarde (3 pm) del miércoles (14) de julio del año en curso, la cual 

será escrita.   

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
mailto:mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                       Expediente   No. 036 2018 00328 01 

 
 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

 

OAA 010 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                       Expediente   No. 030 2018 00470 02 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ISABEL ROCIO VELOSA TOVAR 

CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PESIONES 

COLPENSIONES Y OTROS 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el 

término de cinco (5) días a cada una, comenzando por la parte impugnante. 

Si no hubiere apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para 

todos. Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta 

Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo 

electrónico de este Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; 

radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de 

las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las 

tres de la tarde (3 pm) del miércoles (14) de julio del año en curso, la cual 

será escrita.   

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
mailto:mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                       Expediente   No. 030 2018 00470 02 

 
 

 

 

 

 

OAA 011 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                       Expediente   No. 028 2018 00563 01                                                   

  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

SALA LABORAL 
 
 
 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 
 
 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUIS JORGE BONILLA PATIÑO CONTRA 

ASISTENCIAS CODIGO DELTA LTDA 

 
 
Bogotá D.C., Veinticuatro  (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

En razón a que la audiencia de decisión programada no se llevó a cabo en la fecha 

previamente fijada,  para que tenga lugar la misma se señala el miércoles catorce (14) de 

julio  del año en curso, a las tres de la tarde  (3:00 p.m.).     

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

  

OAS 213 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                       Expediente   No. 004 2018 00392 01                                                      

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

SALA LABORAL 
 
 
 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 
 
 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE RONAND CHRISTIAN GUTIERREZ CONTRA 

AEROVIAS DELCONTINENTE AMERICANO S.A AVIANCA 

 
 
Bogotá D.C., Veinticuatro  (24) de Junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

En razón a que la audiencia de decisión programada no se llevó a cabo en la fecha 

previamente fijada,  para que tenga lugar la misma se señala el miércoles  catorce (14) de 

julio del año en curso, a las tres de la tarde  (3:00 p.m.).     

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

  

OAS 216 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                       Expediente   No. 016 2017 00562 01                                                      

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

SALA LABORAL 
 
 
 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 
 
 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARTHA CECILIA FLÓREZ TRUJILLO 

CONTRA MANUFACTURAS DELMYP SAS Y OTROS 

 
 
Bogotá D.C., Veinticuatro  (24) de Junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

En razón a que la audiencia de decisión programada no se llevó a cabo en la fecha 

previamente fijada,  para que tenga lugar la misma se señala el miércoles catorce (14) de 

julio del año en curso, a las tres de la tarde  (3:00 p.m.).     

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

  

OAS 226 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 037 2018 00663 01 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ELIZABETH SANABRIA AMADO 

CONTRA FIDUPREVISARA S.A 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

En razón a que la sentencia proferida en primera instancia es adversa a los 

intereses de la parte demandante, de conformidad con lo previsto en el artículo 

69 del CPT y de la SS, modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se 

admite el grado jurisdiccional de consulta. 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el 

término de cinco (5) días a cada una, comenzando por la parte impugnante. 

Si no hubiere apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para 

todos. Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta 

Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo 

electrónico de este Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; 

radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de 

las partes.  

 

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las 

tres de la tarde (3 pm)  del miércoles  catorce  (14) de julio del año en 

curso, la cual será escrita.   

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
mailto:mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 037 2018 00663 01 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

                                                    

 

OCS 004 

 

 

 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 013 2019 00803 01 
  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE  ELVIS BAUTISTA ANGARITA CONTRA 

DROGUERÍAS Y FARMACIAS CRUZ VERDE SAS   

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

En razón a que la sentencia proferida en primera instancia es adversa a los 

intereses de la parte demandante, de conformidad con lo previsto en el artículo 

69 del CPT y de la SS, modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se 

admite el grado jurisdiccional de consulta. 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el 

término de cinco (5) días a cada una, comenzando por la parte impugnante. 

Si no hubiere apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para 

todos. Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta 

Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo 

electrónico de este Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; 

radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de 

las partes.  

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
mailto:mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 013 2019 00803 01 
  

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las 

tres de la tarde (3 pm) del miércoles catorce (14) de julio del año en curso, 

la cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

                                                    

 

OCS 006 

 

 

 

 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 002 2019 00151 01 
  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE   CESAR TOVAR HERNANDEZ CONTRA 

HECTOR ARIZA G Y CIA S.A.S 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

En razón a que la sentencia proferida en primera instancia es adversa a los 

intereses del actor, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 del CPT y 

de la SS, modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se admite el 

grado jurisdiccional de consulta. 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el 

término de cinco (5) días a cada una, comenzando por la parte impugnante. 

Si no hubiere apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para 

todos. Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta 

Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo 

electrónico de este Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; 

radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de 

las partes.  

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
mailto:mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 002 2019 00151 01 
  

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las 

tres de la tarde (3 pm)  del miércoles  catorce  (14) de julio del año en 

curso, la cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

                                                    

 

OCS 010 

 

 

 

 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 038 2019 00190 01 
  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE  ORLANDO RICO BROCHERO CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

En razón a que la sentencia proferida en primera instancia es adversa a los 

intereses de Colpensiones, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 del 

CPT y de la SS, modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se admite 

el grado jurisdiccional de consulta. 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el 

término de cinco (5) días a cada una, comenzando por la parte impugnante. 

Si no hubiere apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para 

todos. Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta 

Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo 

electrónico de este Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; 

radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de 

las partes.  

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
mailto:mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 038 2019 00190 01 
  

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las 

tres de la tarde (3 pm)  del miércoles  catorce  (14) de julio del año en 

curso, la cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

                                                    

 

OCS 012 

 

 

 

 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 015 2019 00055 01 
  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE   HUMBERTO LEON VELASQUEZ  

CONTRERAS CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES Y OTRO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

En razón a que la sentencia proferida en primera instancia es adversa a los 

intereses de Colpensiones, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 del 

CPT y de la SS, modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se admite 

el grado jurisdiccional de consulta. 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el 

término de cinco (5) días a cada una, comenzando por la parte impugnante. 

Si no hubiere apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para 

todos. Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta 

Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo 

electrónico de este Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; 

radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de 

las partes.  

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
mailto:mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 015 2019 00055 01 
  

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las 

tres de la tarde (3 pm)  del miércoles  catorce  (14) de julio del año en 

curso, la cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

                                                    

 

OCS 013 

 

 

 

 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 015 2019 00718 01 
  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE  CAROLINA SERRANO PINILLA 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES Y OTRO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

En razón a que la sentencia proferida en primera instancia es adversa a los 

intereses de Colpensiones, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 del 

CPT y de la SS, modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se admite 

el grado jurisdiccional de consulta. 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el 

término de cinco (5) días a cada una, comenzando por la parte impugnante. 

Si no hubiere apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para 

todos. Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta 

Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo 

electrónico de este Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; 

radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de 

las partes.  

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
mailto:mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 015 2019 00718 01 
  

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las 

tres de la tarde (3 pm)  del miércoles  catorce  (14) de julio del año en 

curso, la cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

                                                    

 

OCS 014 

 

 

 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 010 2019 00522 01  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CARLOS ARTURO DUARTE ZABALA 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

En razón a que la sentencia proferida en primera instancia es adversa a los 

intereses de Colpensiones, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 del 

CPT y de la SS, modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se admite 

el grado jurisdiccional de consulta. 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el 

término de cinco (5) días a cada una, comenzando por la parte impugnante. 

Si no hubiere apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para 

todos. Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta 

Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo 

electrónico de este Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; 

radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de 

las partes.  

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
mailto:mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 010 2019 00522 01  

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las 

tres de la tarde (3 pm)  del miércoles  catorce  (14) de julio del año en 

curso, la cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por LUZ ELSA RUIZ 
LUENGAS contra ETB SA ESP, POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS SA. 
 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 005 2018 00368 01 
 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR 
el(os) recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra la sentencia proferida por el 
Juzgado 5.° Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., de fecha 10 de febrero de 2021. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

ejecutoriada dicha decisión, se ordena, en forma inmediata CORRER 

TRASLADO a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

iniciando por el(los) apelante(s) de manera conjunta y siguiendo por las demás 

partes, a fin de que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán 

ser remitidas exclusivamente al correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 
Por Secretaría regresen las diligencias al Despacho una vez surtidos los 
traslados respectivos, con el objeto de emitir la decisión de segunda instancia por 

escrito. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por FABIO ALBERTO 
CARDONA CARDONA contra CASA LIMPIA SA. 
 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 005 2018 00706 01 
 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR 
el(os) recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra la sentencia proferida por el 
Juzgado 5.° Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., de fecha 26 de enero de 2021. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

ejecutoriada dicha decisión, se ordena, en forma inmediata CORRER 

TRASLADO a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

iniciando por el(los) apelante(s) de manera conjunta y siguiendo por las demás 

partes, a fin de que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán 

ser remitidas exclusivamente al correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 
Por Secretaría regresen las diligencias al Despacho una vez surtidos los 
traslados respectivos, con el objeto de emitir la decisión de segunda instancia por 

escrito. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por ANÍBAL PRADA 
ARAGÓN contra INVERSIONES LIBRA S.A., y HOTEL COSMOS 100. 
 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 006 2018 00408 01 
 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR 
el(os) recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra la sentencia proferida por el 
Juzgado 6.° Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., de fecha 12 de abril de 2021. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

ejecutoriada dicha decisión, se ordena, en forma inmediata CORRER 

TRASLADO a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

iniciando por el(los) apelante(s) de manera conjunta y siguiendo por las demás 

partes, a fin de que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán 

ser remitidas exclusivamente al correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 
Por Secretaría regresen las diligencias al Despacho una vez surtidos los 
traslados respectivos, con el objeto de emitir la decisión de segunda instancia por 

escrito. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por MARCO FIDEL PARRA 
ACOSTA contra COLPENSIONES. 
 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 035 2019 00578 01 
 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR 
el(os) recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra la sentencia proferida por el 
Juzgado 35 Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., de fecha 20 de abril de 2021. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

ejecutoriada dicha decisión, se ordena, en forma inmediata CORRER 

TRASLADO a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

iniciando por el(los) apelante(s) de manera conjunta y siguiendo por las demás 

partes, a fin de que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán 

ser remitidas exclusivamente al correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 
Por Secretaría regresen las diligencias al Despacho una vez surtidos los 
traslados respectivos, con el objeto de emitir la decisión de segunda instancia por 

escrito. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por JOSÉ ÓSCAR BEDOYA 
ARCILA contra COLPENSIONES y PROTECCIÓN SA. 
 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 014 2018 00611 01 
 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR 
el(os) recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra la sentencia proferida por el 
Juzgado 14 Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., de fecha 10 de marzo de 2021. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

ejecutoriada dicha decisión, se ordena, en forma inmediata CORRER 

TRASLADO a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

iniciando por el(los) apelante(s) de manera conjunta y siguiendo por las demás 

partes, a fin de que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán 

ser remitidas exclusivamente al correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 
Por Secretaría regresen las diligencias al Despacho una vez surtidos los 
traslados respectivos, con el objeto de emitir la decisión de segunda instancia por 

escrito. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por LUIS ERASMO SARAY 
NOVOA contra VIMARCO LTDA, PROSEGUR LTDA, LA EQUIDAD 
SEGUROS DE VIDA, COLPENSIONES Y CRUZ BLANCA EPS. 
 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 019 2015 00035 01 
 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR 
el(os) recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra la sentencia proferida por el 
Juzgado 19 Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., de fecha 7 de octubre de 2021. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

ejecutoriada dicha decisión, se ordena, en forma inmediata CORRER 

TRASLADO a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

iniciando por el(los) apelante(s) de manera conjunta y siguiendo por las demás 

partes, a fin de que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán 

ser remitidas exclusivamente al correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 
Por Secretaría regresen las diligencias al Despacho una vez surtidos los 
traslados respectivos, con el objeto de emitir la decisión de segunda instancia por 
escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por TATIANA MARGARITA 
MARTÍNEZ BARROS contra COLPENSIONES. 
 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 019 2017 00646 01 
 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR 
el(os) recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra la sentencia proferida por el 
Juzgado 19 Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., de fecha 2 de febrero de 2021. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

ejecutoriada dicha decisión, se ordena, en forma inmediata CORRER 

TRASLADO a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

iniciando por el(los) apelante(s) de manera conjunta y siguiendo por las demás 

partes, a fin de que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán 

ser remitidas exclusivamente al correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 
Por Secretaría regresen las diligencias al Despacho una vez surtidos los 
traslados respectivos, con el objeto de emitir la decisión de segunda instancia por 

escrito. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por SALOMÓN CORTÉS 
PÁEZ contra REDCOM LTDA. 
 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 023 2020 00096 01 
 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR 
el(os) recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra la sentencia proferida por el 
Juzgado 23 Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., de fecha 10 de marzo de 2021. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

ejecutoriada dicha decisión, se ordena, en forma inmediata CORRER 

TRASLADO a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

iniciando por el(los) apelante(s) de manera conjunta y siguiendo por las demás 

partes, a fin de que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán 

ser remitidas exclusivamente al correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 
Por Secretaría regresen las diligencias al Despacho una vez surtidos los 
traslados respectivos, con el objeto de emitir la decisión de segunda instancia por 

escrito. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por MARÍA INÉS 
HERRERA ÁLVAREZ contra COLPENSIONES. 
 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 012 2020 00250 01 
 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR 
el(os) recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra la sentencia proferida por el 
Juzgado 12 Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., de fecha 12 de abril de 2021; 

de igual forma, en aplicación del artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE 
el grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES. 
 
De otro lado, conforme con el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

ejecutoriada dicha decisión, se ordena, en forma inmediata CORRER 
TRASLADO a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

iniciando por el(os) apelante(s) de manera conjunta y siguiendo por las demás 

partes, a fin de que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán 
ser remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 
Por Secretaría regresen las diligencias al Despacho una vez surtidos los 

traslados respectivos, a fin de emitir la decisión de segunda instancia por escrito. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por YANETH LONGOÑO 
MUÑOZ contra COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A., PORVENIR S.A., 
COLFONDOS SA y OLD MUTUAL S.A.. 
 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 023 2019 00558 01 
 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR 
el(os) recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra la sentencia proferida por el 

Juzgado 23 Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., de fecha 12 de marzo de 2021; 
de igual forma, en aplicación del artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE 
el grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
ejecutoriada dicha decisión, se ordena, en forma inmediata CORRER 
TRASLADO a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

iniciando por el(os) apelante(s) de manera conjunta y siguiendo por las demás 
partes, a fin de que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán 
ser remitidas exclusivamente al correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 
 

Por Secretaría regresen las diligencias al Despacho una vez surtidos los 
traslados respectivos, a fin de emitir la decisión de segunda instancia por escrito. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por GUSTAVO ENRIQUE 
PARRA TORRES contra COLPENSIONES. 
 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 029 2019 00648 01 
 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR 
el(os) recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra la sentencia proferida por el 
Juzgado 29 Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., de fecha 18 de marzo de 2021; 

de igual forma, en aplicación del artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE 
el grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES. 
 
De otro lado, conforme con el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

ejecutoriada dicha decisión, se ordena, en forma inmediata CORRER 
TRASLADO a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

iniciando por el(os) apelante(s) de manera conjunta y siguiendo por las demás 

partes, a fin de que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán 
ser remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 
Por Secretaría regresen las diligencias al Despacho una vez surtidos los 

traslados respectivos, a fin de emitir la decisión de segunda instancia por escrito. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por LUZ MARINA 
FONSECA contra COLPENSIONES. 
 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 017 2019 00106 01 
 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR 
el(os) recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra la sentencia proferida por el 
Juzgado 17 Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., de fecha 4 de mayo de 2021; de 

igual forma, en aplicación del artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el 
grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES. 
 
De otro lado, conforme con el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

ejecutoriada dicha decisión, se ordena, en forma inmediata CORRER 
TRASLADO a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

iniciando por el(os) apelante(s) de manera conjunta y siguiendo por las demás 

partes, a fin de que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán 
ser remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 
Por Secretaría regresen las diligencias al Despacho una vez surtidos los 

traslados respectivos, a fin de emitir la decisión de segunda instancia por escrito. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por XENIA ROCÍO 
TRUJILLO HERNÁNDEZ contra COLPENSIONES Y PORVENIR S.A.. 
 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 002 (017 2019 00544) 01 
 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR 
el(os) recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra la sentencia proferida por el 
Juzgado 2.° Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., de fecha 14 de mayo de 2021; 

de igual forma, en aplicación del artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE 
el grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES. 
 
De otro lado, conforme con el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

ejecutoriada dicha decisión, se ordena, en forma inmediata CORRER 
TRASLADO a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

iniciando por el(os) apelante(s) de manera conjunta y siguiendo por las demás 

partes, a fin de que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán 
ser remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 
Por Secretaría regresen las diligencias al Despacho una vez surtidos los 

traslados respectivos, a fin de emitir la decisión de segunda instancia por escrito. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por CLARA INÉS SÁNCHEZ 
RAMÍREZ contra U.G.P.P.. 
 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 019 2016 00376 01 
 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR 
el(os) recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra la sentencia proferida por el 
Juzgado 19 Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., de fecha 25 de marzo de 2021; 

de igual forma, en aplicación del artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE 
el grado jurisdiccional de consulta a favor de U.G.P.P.. 
 
De otro lado, conforme con el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

ejecutoriada dicha decisión, se ordena, en forma inmediata CORRER 
TRASLADO a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

iniciando por el(os) apelante(s) de manera conjunta y siguiendo por las demás 

partes, a fin de que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán 
ser remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 
Por Secretaría regresen las diligencias al Despacho una vez surtidos los 

traslados respectivos, a fin de emitir la decisión de segunda instancia por escrito. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por AYDA IVONNE PULIDO 
RUIZ contra OCUPAR TEMPORALES S.A y RESUELVE TU DEUDA 
COLOMBIA SA. 
 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 023 2019 00831 01 
 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establecen los artículos 
13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, se dispone ADMITIR el grado jurisdiccional de 
consulta a favor de la Demandante, respecto de la sentencia proferida el 24 de 

marzo de 2021, por el Juzgado 23 Laboral del Circuito de Bogotá D.C.. 
 
De otro lado, conforme con el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

ejecutoriada dicha decisión, se ordena, en forma inmediata CORRER 
TRASLADO a las partes por el término COMÚN de CINCO (5) DÍAS, para que 
presenten sus alegaciones por escrito, a fin de surtir el grado jurisdiccional de 

consulta, mismas que deberán ser remitidas exclusivamente al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 
Por Secretaría regresen las diligencias al Despacho una vez surtidos los 

traslados respectivos, con el objeto de emitir la decisión de segunda instancia por 
escrito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por FLOR MIREYA 
CAICEDO DE PARRA contra COLPENSIONES Y ARL SURA. 
 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 019 2015 00057 01 
 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establecen los artículos 
13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, se dispone ADMITIR el grado jurisdiccional de 
consulta a favor de la Demandante, respecto de la sentencia proferida el 9 de 
marzo de 2021, por el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Bogotá D.C.. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
ejecutoriada dicha decisión, se ordena, en forma inmediata CORRER 
TRASLADO a las partes por el término COMÚN de CINCO (5) DÍAS, para que 

presenten sus alegaciones por escrito, a fin de surtir el grado jurisdiccional de 
consulta, mismas que deberán ser remitidas exclusivamente al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 
 

Por Secretaría regresen las diligencias al Despacho una vez surtidos los 

traslados respectivos, con el objeto de emitir la decisión de segunda instancia por 

escrito. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado Ponente 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por WBER FARID 
CÁCERES PINZÓN contra SAXON SERVICES DE PANAMÁ S.A. - 
SUCURSAL COLOMBIA. 
 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 015 2018 00164 01 
 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establecen los artículos 
13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, se dispone ADMITIR el grado jurisdiccional de 
consulta a favor del Demandante, respecto de la sentencia proferida el 24 de 

mayo de 2021, por el Juzgado 15 Laboral del Circuito de Bogotá D.C.. 
 
De otro lado, conforme con el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

ejecutoriada dicha decisión, se ordena, en forma inmediata CORRER 
TRASLADO a las partes por el término COMÚN de CINCO (5) DÍAS, para que 
presenten sus alegaciones por escrito, a fin de surtir el grado jurisdiccional de 

consulta, mismas que deberán ser remitidas exclusivamente al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 
Por Secretaría regresen las diligencias al Despacho una vez surtidos los 

traslados respectivos, con el objeto de emitir la decisión de segunda instancia por 
escrito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL
DE BOGOTA D.C. SALA LABORAL

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS

Bogotá, D. C., Veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021)

PROCESO ORDINARIO LABORAL adelantado por MAGDA PATRICIA LEON
MENDOZA contra COLPENSIONES y PROTECCION S.A Rad. 110013105-007-
2018-00214-01.

AUTO

Con la finalidad de dar cumplimiento a la orden de tutela impartida por la Sala de

Casación Laboral de la H. Corte Suprema de Justicia mediante sentencia del 26 de

mayo de 2021 (STL7789-2021 rad. No. 63164) y notificado por dicha Corporación

mediante correo electrónico el 29 de junio de 2021, con relación al proceso de la

referencia; se solicita la remisión del expediente totalmente digitalizado en formato

PDF con los respectivos audios y/o videos contentivos de las audiencias a la mayor

brevedad posible, pues se requiere contar con la información allí consignada, a fin de

abordar el estudio en los términos ordenados por el Alto Tribunal.

Para tales efectos, se debe seguir los lineamientos y protocolos de bioseguridad

indicados en los Acuerdos expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura y las

directrices impartidas por la Dirección Seccional de Administración Judicial.

Los correos electrónicos dispuestos para tal fin, son los siguientes:

des10sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Por Secretaría, comuníquese lo aquí decidido al Juzgado Séptimo (7) Laboral del

Circuito de Bogotá.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

RAFAEL MORENO VARGAS
Magistrado

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020.

mailto:des10sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

